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¿Qué es la tutoría? 

Es el proceso de acompañamiento que hace el 
maestro tutor a los alumnos tutorados durante su 
formación y trayecto universitario, se concreta 
mediante la atención personalizada a un tutorado 
o a un grupo de tutorados. 
La tutoría pretende facilitar al estudiante su 
incorporación al medio universitario y académico, 
así como orientar, dar seguimiento y asesorar en 
la definición de su plan de estudios y en todas 
aquellas actividades que complementen su 
desarrollo académico y personal. 

¿Cuál es el objetivo de la tutoría?

Contribuir a disminuir los problemas de deserción, 
reprobación y rezago académico, mediante la 
implementación de un Programa Institucional de 
Tutorías que coadyuve a la formación integral del 
alumno a través el desarrollo de sus habilidades, 
actitudes y el fomento de sus valores.  

¿A quién va dirigida?  

Las tutorías están dirigidas a todos los alumnos 
inscritos en la universidad, y se ofrecen durante 
toda su trayectoria escolar.

¿Cuál es la diferencia entre tutoría y asesoría?
 
La tutoría es una modalidad de la actividad docente; 
conjunto sistematizado de acciones educativas de 
carácter académico y personal, que brinda el tutor al 
tutorado en momentos de duda o cuando el tutorado 
siente la necesidad de solucionar o aclarar algún 
problema.

Para ser tutor se requiere:

Ÿ Ser profesor investigador de tiempo completo,           
adscrito a un departamento académico y estar  
capacitado para ser tutor.

Ÿ Conocer la legislación y reglamentación  
correspondiente a su labor. 

Ÿ Conocer la estructura organizacional, funciones 
generales y servicios que conforman el 
programa académico. 

Funciones del tutor:

Ÿ Atender a los tutorados asignados. 
Ÿ Cumplir con las entrevistas acordadas con sus 

tutorados.
Ÿ Orientar a los tutorados sobre los programas 

institucionales como: Becas, Movil idad, 
Estud iant i l ,  Serv ic io  Soc ia l ,  Práct icas 
Profesionales, entre otros. 

Ÿ Si es posible, detectar a los tutorados con algún 
problema psicológico, familiar y/o de adicciones, 
y notificarlo a la coordinación del PIT, para su 
atención de forma inmediata o canalizarlo a la 
instancia que corresponda.  

Actores del proceso tutorial: 

Ÿ PIT: Programa Institucional de Tutorías.
Ÿ Coordinación General del PIT: Director de 

Docencia.
Ÿ JPD: Jefe de Programa Docente.
Ÿ Tutor: Profesor adscrito a un departamento 

académico de la  un ivers idad,  que se 
compromete a desempeñar esta función y tiene 
el perfil establecido en el presente reglamento.

Ÿ Tutorado: Alumno que recibe atención 
personalizada por un tutor para la definición de 
su trayectoria académica a fin de que tenga un 
desempeño académico y desarrollo personal 
satisfactorio.

Modalidad de la tutoría:

Tutoría individual.
Consiste en la atención personalizada a un 
tutorado, por parte del tutor quien lo acompañará en 
su trayectoria escolar. Algunos puntos a tratar con 
el  a lumno son: intereses y aspiraciones 
académicas, currículum académico, proyecto de 
vida, nivel de integración a la universidad, entre 
otros. 

Tutoría Grupal.
Es aquella que brinda atención a un grupo de 
tutorados, y su objetivo es brindar información 
respecto a temas de interés en común y motivar 
al grupo a cumplir con sus objetivos y metas 
propuesta. 
En la página web de la universidad y en el 
software de tutorías, se podrá encontrar material 
de apoyo tanto para sesiones individuales como 
para sesiones grupales.

Maestro Tutor

Las sesiones de tutoría son el último viernes de 
cada mes y están señaladas en el calendario 
escolar en un horario de 12:00 a 14:00 horas;  en 
caso de que los tutorados tengan alguna práctica 
programada, el tutor proporcionará otra fecha de 
atención.

La asesoría constituye una 
práctica cotidiana por parte de 
todos los profesores. Supone 
la presencia de un asesorado, 
un asesor,  un contenido 
académico por desarrollar, un 
requisito formal por cumplir y 
las interacciones que entre 
ellos se dan (Granja Castro, 
1989). 
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